
 

Mendoza, marzo 2026 
 

CONVOCATORIA A CONCURSO PARA CUBRIR CARGO DE DIRECTOR/A DE 
NIVEL PRIMARIO 

 
La Asociación Civil de Padres de Familia del colegio Corazón de María, de la ciudad de 

Mendoza, convoca a la participación en el proceso de selección para el cargo de Director/a de 
Nivel primario. 

 
El colegio es un centro educativo  confesional de gestión privada. El Proyecto 

Educativo está inspirado en una concepción cristiana del mundo y del hombre que promueve la 
educación integral de cada estudiante con el fin de lograr ciudadanos comprometidos en la 
transformación de la realidad en que les toque vivir, basados en una verdadera síntesis de la fe, 
cultura y vida. 

 
Requisitos para acceder al cargo: 
 

●​ Poseer título de grado docente de nivel primario y postítulos si los hubiere. 
●​ Tener una antigüedad mínima de 7 años en el nivel. 
●​ Manifestar adhesión al Magisterio y enseñanza de la Iglesia Católica. 
●​ Contar con disponibilidad y compromiso para una capacitación continua. 

 
Documentación a presentar: 
 

●​ CV actualizado que incluya  antecedentes pedagógicos y experiencia 
docente(capacitaciones y trayectoria laboral); antecedentes de formación  religiosa( 
cursos y capacitaciones, actividades parroquiales,siendo este último un requisito no 
excluyente. 

●​ Declaración jurada de cargos actualizada. 
●​ Certificado de antigüedad docente emitida desde el GEI. 
●​ Certificado de aptitud física vigente. 
●​ Certificado de antecedentes penales vigente. 
●​ Fotocopia D.N.I. 
●​ Títulos habilitantes correspondientes al cargo que se postula. 
●​ Bono de puntaje ( no excluyente) 
●​ Constancia de CUIL. 
●​ Carta de presentación y adhesión que explicite la motivación para el cargo y la 

adhesión a la fe católica. 
 
Etapas del proceso: 
 

1.​ Presentación de la documentación solicitada hasta  el viernes 20/03 al correo: 
convocatoriadirectivosCCM@gmail.com 
Toda la documentación debe presentarse en un solo archivo en PDF (nombre del 
archivo: nombre,apellido,concurso cargo directivo) 

2.​ Entrevista personal con la responsable del proceso de selección. 
3.​ Entrevista personal con la Comisión Directiva del colegio. 
4.​ Notificación a la persona seleccionada para el cargo de director/a. 

 


